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DONACION gratuita, condicionada, otorgada por el ES TA 
CAMPECHE o PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPE 

representado en este acto por el INGENIERO GUSTAVO 
ORTIZ GONZirr.PZ, en su carácter de Secretario 

Administración e Innovación Gubernamental, como DONANTE, 
favor del INSTITUTO CAMPECHANO, representado en este acto 
por el Licenciado en Administración de Empresas G 
MONTERO PEREZ, en su carácter de Rector, como DONATARIO.- - 

1 EN LA CIUDAD Y PUERTO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, Capital 
i del Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, siendo 

as quince horas del día de hoy, viernes 6 seis de 

de 2019 dos mil diecinueve, ANTE MI, Licenciada 
FANNY GUILLERMO MALDONADO, Notario Público del Estado y del 

Patrimonio Inmueble Federal, en ejercicio, Titular de la 
Notaría Pública número VEINTITRES de este Primer Distrito 

.Judicial, COMPARECEN por una parte, el ESTADO DE CAMPECHE o 
- -PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, representado en 
eetee acto por el INGENIERO GUSTAVO MANDEL ORTIZ GONZATvZ, 
en su carácter de Secretario de Administración e Innovación 

.1bernamental, como DONANTE y, por otra parte, el INSTITUTO 
CAmPECRANO, representado en este acto por el Licenciado en 

Aemlnestración De Empresas GERARD() MONTERO PEREZ, en su 
carácter de Rector, como DONATARIO, para formalizar la 

celebración de un contrato de DONACION GRATUITA, 
CONDICIONADA, al tenor de la siguiente protesta de ley, 
declaraciones y cláusulas: 	  

PROTESTA DE LEY  

suscrita Notario hago constar, que hice saber a los 

mparecientes de las penas previstas en los artículos 31 

treinta y uno y 88 ochenta y ocho de la Ley del Notariado 

'para el Estado de Campeche, en vigor, aplicables a quienes 

se ccducen con falsedad en declaraciones ante Notario 

.5tibiaco, por lo que quedando debidamente apercibidos de 

ello, protestan formalmente conducirse con verdad en las 

acarees que emitan en el presente Instrumento. 

DECLARACIONES  
'.P.RIMERA.-  El ESTADO DE CAMPECHE o PODER EJECUTIVO DEL 
STAD0 DE CAMPECHE, declara que su representado es 
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dueño y legitimo propietario y poseedor del siguiente 

bien mueble, mismo que se encuentra totalmente depreciado, 

conforme al valor señalado en el Reporte de Bienes Muebles 

para Donación de Organismos y Entidades Públicas Federales 

y No Gubernamentales, el cual se agrega al apéndice:-  - - - 

SEGUNDA.- El DONANTE por conducto del Ingeniero Gustavo 

Manuel Ortiz González, en su carácter de Secretario de 

Administración e Innovación Gubernamental de la 

Administración Pública Estatal, declara que mediante 

acuerdo de autorización número 070/MUE/2019 de fecha 4 

cuatro de diciembre de 2019 dos mil diecinueve, se autorizó 

la enajenación por donación de un bien mueble, emitido por nc: opte  

el suscrito y la Maestra Elvira de los Angeles López 

González, Secretaria de la Contraloría, mismo que es delfr:Te:r 

siguiente tenor literal: 	  

	 "En el centro escudo nacional, y la leyenda quek 

dice: "2019, Año del Centenario luctuoso del General 

Emiliano Zapata, Caudillo del Sur". 	  

Del ángulo superior derecho: Patrimonio del Estado de 

Campeche.- Acuerdo de Autorización 070/MUE/2019. 	  

SAN ~CISCO DE CAMPECHE, C.ANWECELE, A LOS CUATRO DÍAS nzz 

MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-  EL C. 

INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZítrZ, SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL r LA C. M2RA. 

ELVIRA DE LOS ÁNGELES LÓPEZ GON7~Z, SECRETARIA DE LA 

CONTRALORÍA, AMBOS DE LA ADSSZNISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE CAMPECHE. 	  

VISTOS.- El oficio número RIC/2387/2019, de fecha 23 de 

octubre de 2019, a través de/ cual el C. L.A.E Gerardo 

Montero Pérez, en su carácter de Rector del Instituto 

Campechano, solicita la enajenación a título gratuito del 

bien mueble consistente en un autobús que es utilizado como 

medio de transporte a diferentes estados de la República 

Mexicana por los alumnos del Benemérito Instituto 

Campechano, de acuerdo a los programas de estudios, y;- - - 
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Que mediante oficio número RIC/2387/2019, de f 

de octubre de 2019, el C. L.A.E Gerardo Montero Péré" 

su carácter de Rector del Instituto Campechano, solicita 

enajenación a título gratuito del bien mueble consist 

en un autobús, modelo 2004, marca Mercedes Benz, con núme 

de serie 3MBAA4CSO4M007163, vehículo utilizado como medio 

de transporte a diferentes estados de la República Mexican 

por los alumnos del Benemérito Instituto Campechano, de 

acuerdo a los programas de estudios. 	  

Que el Estado de Campeche es propietario del bien 

mueble solicitado, el cual se encuentra registrado en el 

Sistema Integral de Inventarios de Bienes Muebles e 

Inmuebles del Estado de Campeche, bajo el ID, descripción, 

factura y valor que a continuación se detalla:- - - - - 	- 

9 DSCR1CTO 
	 — 

VALOR 

to lo anterior, y; 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad en lo previsto por los 
61.w.rtículos 71 fracción XVI, 72 de la Constitución Política 

del Estado de Campeche; 1, 2, 3, 4 párrafo tercero, 10, 12, 

16 fracciones III y IV, 23 fracciones IX y XXIII, 24 

'fracciones IX y XXXVI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche; 2, 4, 6, 11 

párrafo segundo,12 fracciones II, III, VII, XI, XVIII y 

XXIX, 19 fracción VIII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental de 

la Administración Pública del Estado de Campeche; artículos 

2, 3 y 9 fracción XLVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la 

del Estado de Campeche; 

9, 12 fracción III, 13 

párrafo del 

del Estado 

Innovación 

,de la Contraloría, 

Autobs 31,13aA4CSC4M007163 02C59/02203 $1,891,175.00 

 

Reglamento 

Contraloría de la Administración Pública 

en concordancia con los numerales 

IV, 21, 22 y 23 último 

la Propiedad 

fracción 

de Bienes Muebles de 

de Campeche; esta Secretaría de Administración e 

Gubernamental, conjuntamente con la Secretaría 

ambas dependencias de la Administración 

Pública del Estado de Campeche, son competentes para 

éxoedir los acuerdos de autorización para la enajenación 

h••••~•-••• 



por donación de bienes muebles propiedad del Estado de 

Campeche. 	  

SEGUNDO.- Que el C. .L.A.E Gerardo Montero Pérez, en su 

carácter de Rector del Instituto Campechano, acredita su 

personalidad mediante escritura pública número 182, de 

fecha 2 de octubre de 2019, pasada ante la fe de la 

Licenciada María Mercedes Ruiz Ortegón, Notaria Pública del 

Estado en Ejercicio, Titular de la Notaria Pública Número 

4, de este Primer Distrito judicial del Estado de Campeche, 

relativa a la protocolización de las actas de las sesiones 

extraordinarias, con carácter especial y solemne realizadas 

por el Consejo Superior del Instituto Campechano, el día / 

del mes de octubre del año 2019, concernientes al 	 a< 

nombramiento y toma de protesta como Rector del Instituto 
	 Pa 

Campechano, respectivamente; con facultades para. 	
8( 

representar al organismo público de conformidad con las 	
2. 

atribuciones establecidas en los artículos 37 y 41 	
Pa 

fracciones I, III y XXIV de la Ley Orgánica del Institutql.J.WS ,417 e  
1.1‘-,Utt 	900%. 

Campechano. 	  

TERCERO.- Que la enajenación por donación se encuenth 

establecida en los artículos 13 fracción IV, 21 y 22 d 

Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de 

Campeche, en los términos siguientes. 	
bi 

"- ARTÍCULO 13.- Los bienes muebles estatales que no se 
de 

encuentren incorporados al dominio público y no sean útiles 

para destinarlos al servicio público o para el ejercicio de 

una función pública podrán ser objeto por parte del Estado 

de los siguientes actos:  	
u 

(-)  	
de 

IV. Enajenación por donación a favor de la Federación, 	 3s 

órganos constitucionales autónomos federales o estatales, 7 	
tr 

Municipios del Estado, así como de entidades públicas 

federales, estatales y municipales, que los requieran para 	
Co 

la realización de programas sociales o educativos, para la 	 de 

prestación de servicios públicos o para promover acciones 	
bil 

de interés general o beneficio colectivo; 

ARTÍCULO 21.- La enajenación por donación a título gratuito 

de muebles estatales, a que se refieren las fracciones IV y 

V de/ artículo 13 de este Reglamento, sólo procederá 

u 
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mediante la presentación de proyectos 

principal del mueble y los plazos 

utilización,, el cual no podrá ser mayor a 
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dos meses. En 

que señalen 

para 

caso de incumplimiento de los proyectos o del plazo citado 

tanto el bien donado como sus 

del patrimonio del Estado. 	 

ARTÍCULO 22.- En los contratos 

bienes . muebles estatales se 

mejoras revertirán a 

de donación respecto d 

estipulará cláusula e 

rescisión en caso de incumplimiento, por causas imputables 

donatario, a las obligaciones pactadas o a los fines 

revistos, quedando a favor del Estado las mejoras, 

daptaciones o reparaciones que el donatario hubiese hecho. 

al bien mueble. Será imprescriptible el ejercicio 

acción rescisoria por parte 
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2. 

ara determinar si el bien solicitado se encuentra o no, 

ajo el régimen jurídico de dominio público, se alude lo 

td2je el articulo 10 fracción VI del Reglamento de Bienes 
.? 
tebles de la Propiedad del Estado de Campeche, establece 

que: "Los bienes muebles estatales tienen el carácter de 

bienes muebles incorporados al régimen de dominio público 

del Estado, por encontrarse afectos a un servicio público o 

al ejercicio de una función pública"; por otra parte, el 

numeral 11 fracción I, del mismo ordenamiento establece 

e: "Son bienes muebles estatales afectos a un servicio 

público, o al ejercicio de una función pública, los 

destinados al servicio de las dependencias y entidades; 

asimismo, el arábigo 12 fracción I, prevé que el Estado a 

través de la Secretaría de Administración e Innovación 

Gubernamental conjuntamente con la Secretaria de la 

Contraloría, serán las facultadas para emitir los Acuerdos 

de Destino, cuyo propósito es el de asignar o destinar 

bienes muebles propiedad del Estado a favor de dependencias 

entidades de las administraciones públicas, federal, 

estatal o municipal, así como de los órganos de los Poderes 

Legislativo y Judicial y constitucionales autónomos 

estatales". 	  

00. 
alt 

de donación del bien descrito en el Resultando 



De lo expuesto en los dispositivos antes señalados, se 

deduce que son bienes muebles incorporados al dominio 

público del Estado, aquellos que, mediante los acuerdos de 

destino expedidos por la Secretaría de Administración e 

Innovación Gubernamental en conjunto con la Secretaría de 

la Contraloría, se encuentran afectos al servicio público o 

al ejercicio de una función pública de las dependencias y 

entidades de la administración pública estatal. 	  

Lo anterior permite concluir, que el bien mueble 	 1 

relacionado en el Resultando 2 que antecede, solicitado en 

donación por el organismo público descentralizado, 

Instituto Campechano, no se encuentra incorporado al 	 2 

régimen de dominio público del Estado, toda vez, que no 	 e 

está afecto a un servicio público o al ejercicio de una 	 o 

función pública pues no está destinado al servicio de las 

dependencias ni entidades de la Administración Pública 

Estatal, como lo prevé la fracción I del artículo 11 del 

'citado Reglamento; ni se trata de aquellos que se utilit 

para la prestación de un servicio público a cargo .41,11:P 

Estado, a que se refiere la fracción II; ni de mue
a

gtáS 

destinados al servicio de la federación o de los munici io 

como lo señala la fracción III, ni tienen por objeto un 

común, el ejercicio de una función pública, ni la 

prestación de un servicio público de acuerdo con otras 

leyes. 	  

Es necesario manifestar que tampoco es útil para destinarlo 

al servicio público o al ejercicio de una función pública a 

cargo del Estado; toda vez que previo a la recepción de la 

solicitud de donación en análisis, no existe requerimiento 

del citado bien por parte de las dependencias o entidades 

de la Administración Pública Estatal para dedicarlo al 

servicio o función pública a su cargo, de lo que se colige 

que es susceptible de ser objeto de los actos previstos en 

el artículo 13 del Reglamento de Bienes Muebles de la 

Propiedad del Estado de Campeche, entre ellos, la 

enajenación por donación a título gratuito que contempla la 

fraCción IV del referido dispositivo. 	  

Dna vez analizado el régimen jurídico de la propiedad al 

que pertenece el bien en referencia, toca analizar e 

requisito de personalidad del solicitante. 
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Ahora bien, para analizar la personalidad del solici ,nlp 
Ne.4No es necesario, invocar las disposiciones siguientes: - 

(-) 

LEY ORGÁNICA DE LA AEMINTETRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE CAMPECHE 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARABSTATAL 

ARTÍCULO 48.- La Administración Pública Paraestatal la 

componen los organismos descentralizados, las empresas de 

participación estatal mayoritaria y los fideicomisos 

públicos. La organización, funcionamiento y crintrol de 

estas entidades se determinarán en la Ley de la materia.- 

ARTÍCULO 49.- Son organismos dei centralizados las 

entidades creadas por disposición del Congreso del Estado 

p por el Gobernador, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, cualquiera que sea la estructura legal 

que adopten, 

requisitos: 	 

siempre que reúnan los siguientes 

 

  

	

D 	::1con recursos o bienes del Estado o de otros organismos 

descentralizados, aportaciones o concesiones que le 

otorgue el Gobierno del Estado o el Gobierno Federal; y - 

	

II. Que su objetivo o fines sean la prestación de un 	 

Servicio público b social, la explotación de bienes o 

recursos estatales, la investigación científica o 

tecnológica y la obtención o aplicación de recursos para 

mes de asistencia o seguridad social. 	  

LEY DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL DEL 

ESTADO DE CAMPECHE 

ARTÍCULO 	La presente Ley es reglamentaria, en lo 

conducente, de la fracción XXVII del articulo 71 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, así como del 

apítnlo Cuarto dé la Ley Orgánica dé la Administración 

Lica del propio Estado y tiene por objeto regular la 

ganización, funcionamiento y control de las entidades 

e conforman la Administración Pública Paraestatal del 

do de Campeche. 	  

*Mi° 2.- Las entidades paraestatales, en cuanto 

idades auxiliares de la Administración Pública del 

ado de Campeche se sujetarán a lo establecido en la Ley 

ras 

I. Que su patrimonio se constituya total o parcialmente 



Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Campeche y en esta Ley y sus disposiciones reglamentarias 

y, sólo en lo no previsto en las mismas, a otras 

disposiciones, según la materia que corresponda. 	  

ARTÍCULO 9.- Las entidades paraestatales gozarán de 

autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su Lr 

objeto, y de los objetivos y metas señalados en sus 

programas. Al efecto, contarán con una administración ágil 

	

y eficiente y se sujetarán a los sistemas de control 	 a 

establecidos en la presente Ley y, en lo que no se oponga 

a ésta, a los demás que se relacionen con la 

Administración Pública Estatal. 	  

ARTÍCULO 12.- Son organismos descentralizados las personas 

jurídicas creadas por disposición del Congreso del Estado, 

o del Gobernador del Estado, con arreglo a lo dispuesto en 

esta Ley, cuyo objeto sea el previsto en el artículo 99 dé 

, 'la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado domM1 

CUmpeche. 	  

6J 	  
En base a lo anterior, se enfatiza que la LX Legislátuk 

4deft 'Congreso del Estado de Campeche mediante el 
decreto 

número 33, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

con fecha 23 de diciembre del año 2009, expidió la Ley 

Constitutiva del "Instituto Campechano', misma que fue 

reformada por decreto número 82, expedido por la LXII 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado 

con fecha 26 de septiembre del año 2016, que en su parte 

conducente a la letra indica: 	  

LEY CONSTITUTIVA DEL INSTITUTO CAMPECHANO 

"-ÚNICO.- En términos de lo previsto en la fracción VII 

del articulo 3' de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se constituye el Instituto Campechano 

como un organismo público descentralizado del Estado, con 

personalidad jurídica y gobierno propio, autonomía 

operativa, de gestión y de decisión, y patrimonio 

libremente administrado para los fines que fije su Ley 

Orgánica y con los caracteres y competencia que la misma 

determine..." 

Por lo que se precisa, que el instituto Campechano, es un 

organismo público descentralizado, con personalidad 



jurídica y patrimonio propio, que implementa 

educativos de interés general e imparte la 

superior comprendiendo la enseñanza profesional, Cursos 

as pos grado y conferencias para la difusión de la cultu 

de 

as 

do, 

en 

de 

superior, conforme a lo dispuesto en su Ley Orgánica. 

En virtud de que se satisface el supuesto jurídi 

previsto en la fracción IV del articulo 13, del Reglement 

de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campech 

para declarar procedente como desde luego se hace, la 

autorización para donar a su favor el bien solicitado, 

condicionada a que lo utilice en la realización de los 

programas educativos de interés general, proporcionando a 

la comunidad un servicio educativo de calidad, ya que 

I según su solicitud número RIC/2387/2019, de fecha 23 de 

octubre de 2019, el bien lo requiere para ser utilizado 

como medio de transporte a diferentes estados de la 

República Mexicana por los alumnos del Benemérito 

\Instituto Campechano, de acuerdo a los programas de 
1' 
ttj 	studios. 

En cuanto al plazo de utilización, se deduce que el 

referido bien será utilizado de forma inmediata, una vez 

concluido el trámite de donación, en virtud de los fines 

para los cuales se ocupará. 	  

De conformidad con el articulo 22, del Reglamento de 

Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, en 

caso de incumplimiento, por causas imputables al 

donatario, a las obligaciones pactadas o a los fines 

previstos, o si dicho organismo le diere un uso distinto 

al ,previsto en el presente acuerdo, o lo dejare de 

u ilizar o necesitar, o en caso de su extinción, el bien 

.seble se revertirán al Patrimonio del Estado, con todas 

sus mejoras y accesiones, cláusula de rescisión que deberá 

insertarse en el contrato de donación que al efecto se 

°I4bre. 	  

„eivado de la autorización otorgada, deberán darse de 

el citado bien del Inventario General 

'piedad del Estado. 	  

que se: 	  
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PEINERO.- Es procedente la vía administrativa por la que 

se tramitó el presente asunto. 	  

SEGUNDO.- En términos de lo expuesto, fundado y motivado, 

se autoriza la enajenación por donación a título gratuito 

del bien mueble descrito en el Resultando 2 del presente 

acuerdo, que aquí sé tiene por reproducido como si a la 

letra se insertara, a favor del Instituto Campechano; 

siendo CCT7DICIONADA a que lo utilice en la realización de 

los programas educativos de interés general, 

proporcionando a la comunidad un servicio educativo de 

calidad. 	 

TERCERO.- Le corresponde al Instituto Campechano, vigilar 

el buen uso y mantenimiento del bien objeto de este 

acuerdo para su mejor funcionamiento, por lo que a partir 

de la correspondiente notificación, el Estado de Campeche 

se deslinda de cualquier desperfecto que derive del mal 

uso del bien objeto de la donación. 	  

CUARTO.- El presente acuerdo deberá insertarse 

contrato de donación que al efecto se celebre, que 

incluir CLÁUSULA DE RESCISIÓN para el caso 

incumplimiento, por causas imputables al donatario, a la 

obligaciones pactadas o a •los fines previstos, quedando a 

favor del Estado las mejoras, adaptaciones o reparaciones 

que el donatario hubiese hecho al bien mueble, en 

cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 22 del 

Reglamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de 

Campeche. 	  

QUINTO.- Corresponde al Instituto Campechano, el cambio de 

propietario a su favor, así como el pago del Impuesto 

sobre Tenencia o Uso de Vehículos, pago de derechos por 

emplacamiento y aseguramiento con empresas aseguradoras 

legalmente constituidas. 	  

SEXTO.- En caso de que el bien otorgado en donación, por 

su estado físico o cualidades, ya no resulte de utilidad 

1 

1 

a 

e. 

.90  

r 

usado de forma para los fines autorizados, ni pueda ser 

alguna, o constituya chatarra; 

conformidad con la norma tividad 

determinar su destino final, previa 

el donatario, de 

aplicable, podrá 

notificación a las 

Secretarias de Administración e Innovación Gubernamental y 

de la Contraloría. 	  
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SÉPTIMO.- los gastos de escrituración y demás 5
que 

generen con motivo de la donación que se autoriza m dl 
el presente acuerdo, serán a cargo del donante. - 

OCTAVO.- La autorización contenida en este acuerdo quedar 

sin efecto alguno si dentro de los noventa días natura 

;111 siguientes a la fecha de su notificación, no tiene luga 

/e  le celebración del contrato de donación ante Notar o 
Fúblico. 

NOVENO.- Notifiquese el presente acuerdo por oficio 1 

Insnituto Campechano, para los efectos legales y 

agninistrativos que correspondan. 	  

DÉCIMO.- En términos de lo previsto por el artículo 14 del 

Peciamento de Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de 

Campeche, se autoriza la baja del bien mueble a que se 

efiere el presente acuerdo del Inventario General de 

Efenes Propiedad del Estado, por lo que se instruye a la “ 

reccjdn de Control Patrimonial de esta Secretaría, que 
efecúe las actualizaciones que correspondan en el Sistema 

ntegral de Inventados de Bienes Muebles e Inmuebles del 
ta do. 	  

cIM0 PRIMERO.- Cúmplase. 	  

"rlAsí lo proveyeron y firman los CC. Ingeniero Gustavo 

Manuel Ortiz González y Maestra Elvira de los Ángeles 

López González, Secretarios de Administración e Innovación 

Gubernamentaj y de la Contraloría, respectivamente, ambos 

.cle la Administración Pública del Estado de Campeche. 	 
itzu y rúbrica ilegible del Ing. Gustavo Manuel Ortíz 

lGr:Dtálcz. 

y rúbrica ilegible de la Mtra. Elvira de los Ángeles 

Gnnzález. 	  

El DONATARIO, por conducto de su Rector, 

_GCE que es un organismo público descentralizado, con 

sdnalidad jurídica y patrimonio propio, que por decreto 

id 33 treinta y tres de la LX sesenta Legislatura del 

so del Estado de Campeche, se publicó en el 

Oficial del Estado, de fecha 23 veintitrés de 

te del año 2009 dos mil nueve, se expidió la Ley 

utiva del "Instituto Campechano", la cual fue 

da por decreto número 82 ochenta y dos, expedido 

a/LxII sesenta y dos Legislatura, publicado en el 



Periódico Oficial del Estado el día 26 veintiséis de 

septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, cuyo objeto es 

implementar programas educativos de interés general e 

impartir la educación superior comprendiendo la enseñanza 

profesional, cursos de posgrado y conferencias para la 

difusión de la cultura superior, conforme a lo dispuesto 

en su Ley Orgánica. 	  

CUARTA.- El ESTADO DE CAMPECHE o PODER EJECUTIVO DEL 	 u 

ESTADO DE CAMPECHE, representado en este acto por el 

Ingeniero GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, en su carácter de 

Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, 

manifiesta que el bien mueble a que se contrae la 

Declaración PRIMERA de esta escritura, ha resuelto 

donárselo pura, simple, a título gratuito y condicionada, 	 PI 

al INSTITUTO CAMPECHANO, representado en este acto por el 

Licenciado en Administración de Empresas GERARD() MONTERO 	 l. 

PEREZ, en su carácter de Rector. 	 ME 

QUINTA.- El DONATARIO declara que es cierto todo 1515111 

anteriormente declarado por el DONANTE. 	  
Le. 

CLAUSULAS 	 t& .19  Pk 

PRIMERA.- El ESTADO DE CAMPECHE o PODER EJECUTIVO D 4?dle 

	

ESTADO DE CAMPECHE, representado en este acto por el 	em 

	

Ingeniero GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, en su carácter de 	le 

Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, SE: 

	

OTORGA: Que en este acto firmemente y sin reserva, ni 	.es1 

	

limitación alguna, hace DONACION pura, simple, a titulo 	r 	coz 

	

gratuito y condicionada, a favor del INSTITUTO CAMPECHANO, 	su: 

	

representado en este acto por el Licenciado en 	Po/ 

	

Administración de Empresas GERARDO MONTERO PÉREZ, en su 	93cr 

	

carácter de Rector, del bien mueble cuya descripción ya 	POs 

	

consta en la Declaración PRIMERA de esta escritura y que 	SEP 

	

aqui se da por reproducida como si se insertara a la 	Lic 

letra. 	 PER  

SEGUNDA.- El ESTADO DE CAMPECHE o PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, representado en este acto por el 

:1b1  Ingeniero GUSTAVO MANUEL ORTIZ GoNvAun, en su carácter de 

Secretario de Administración e Innovación Gubernamental 	escl 

.manifiesta: Que el bien mueble descrito en la Declaración 	OCTI 

Primera de esta escritura, queda CONDICIONADA para que sea 	P2 

utilizado como medio de transporte a diferentes estados de 
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la República Mexicana por los alumnos del Ben é 

Instituto Campechano, de acuerdo a los programas 

estudios. 	  

TERCERA.-  El ESTADO DE CAMPECEE o PODER EJECUTIVO 

ESTADO DE CAMPECHE, representado en este acto por 

Ingeniero GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ, en su carácter de 

Secretario de Administración e Innovación Gubernamenta 

OTORGA: Que en caso que el INSTITUTO CAMPECHANO, o 

utilizaré el bien mueble descrito en la Declaración Segunda 

de esta escritura, le diera un uso distinto o dejare de 

utilizarlo, se revertirá al patrimonio del Estado de 

Campeche. 	  

1 CUARTA.-  Ambas partes contratantes, OTORGAN: Que el 

presente contrato podrá ser rescindido de manera unilateral 

por el DONANTE, en caso de incumplimiento, por causas 

imputables al DONATARIO, a las obligaciones pactadas o a 
••••••-•:~d 

ts=c71  en- 
C17, 

los fines previstos, 

mejoras, adaptaciones 

AN.mbiese hecho al bien mueble 

Ii QUINTA.-  El DONATARIO, 

propietario a su favor, 

!Venencia o Uso 

emplacamiento y 

quedando a favor del Estado las 

o reparaciones que el donatario 

en cuestión. 	  

se obliga a realizar el cambio de 

así como el pago del Impuesto sobre 

de Vehículos, pago de derechos por 

aseguramiento con empresas aseguradoras 

legalmente constituidas. 	  

SEXTA.- Que transfiere y traspasa el bien mueble objeto de 

esta donación, libre de todo gravamen y responsabilidad, 

con todo cuanto de hecho y por derecho le pertenece, con 

sus usos y acciones reales y personales que le corresponde, 

por lo que desde hoy se aparta y desapodera del mismo, 

'on ya 

y que 

a la 

O DEL 

or el 

ter de 

amental 

aración 

que sea 

ados de 

expidiéndole al DONATARIO el presente TITULO de DOMINIO Y 
POSESION. 	  

SEPTIMA.- El DONATARIO, representado en este acto por el 

Licenciado en Administración de Empresas GERARD() MONTERO 

PEREZ, en su carácter de Rector, otorga: Que acepta en sus 

términos esta DONACION gratuita y condicionada a su favor, 

que se da por recibido a su satisfacción del bien mueble 

objeto de la misma y que pide un testimonio de esta 

escritura. 	  

OCTAVA.- Ambas partes contratantes, otorgan: Que 

expresamente reconocen y confiesan que en este contrato no 



hay error, lesión, dolo, violencia, mala fe, ni 

enriquecimiento ilegitimo, pues proceden con pleno 

conocimiento y libre voluntad. 	  

PERSONALIDAD  

	  El Ingeniero GUSTAVO MANUEL ORTIZ GON7aLPZ, 

acredita su personalidad, con su nombramiento de fecha 13 

trece de junio de 2019 dos mil diecinueve, expedido por el 

Ciudadano Licenciado Carlos Miguel Aysa González, 

Gobernador Constitucional del Estado de Campeche, documento 

que en original hace entrega a la suscrita Notaria Pública, 

de conformidad con el artículo 23 veintitrés fracciones IX 

novena y XXIII vigésima tercera de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Campeche y en 

correlación con el artículo 12 doce fracciones II segunda, 

III tercera, XI décima primera, XVIII décima octava y XXIX 

vigésima novena del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Administración e Innovación Gubernamental de la 
411-1  4  , 4,  

Administración Pública del Estado de Campeche; mismo quql.ir cpezz 
/45-,zre.  

cuenta con las facultades necesarias para suscribir taiir„z?. 	e 

presente escritura, y que en copia certificada procederé a 

llevar al apéndice del protocolo a mi cargo, devolviend 

dicho original al compareciente nombrado. 	  

	  El Licenciado 

	

en Administración de Empresas GERARDO MONTERO PÉREZ, 	 SE 

acredita su personalidad, con el primer testimonio de la 

	

escritura pública número 182 ciento ochenta y dos, de fecha 	CJ 

	

2 dos de octubre de 2019 dos mil diecinueve, otorgada ante 	-c 

	

la fe de la Licenciada Maria Mercedes Ruiz Ortegón, Titular 	 e 

de la Notaría Pública número 4 cuatro de este Primer 

	

Distrito Judicial del Estado de Campeche, relativa a la 	
fT Ç Re 

protocolización de las actas de las sesiones 

	

extraordinarias, con carácter especial y solemne realizadas 	o 

	

por el Consejo Superior del Instituto Campechano, de fecha 	Yo 

1 uno de octubre de 2019 dos mil diecinueve, concernientes 

	

al nombramiento y toma de protesta como Rector del 	iuE 

Instituto Campechano, respectivamente; documento que en 

original hace entrega a la suscrita Notaria Pública; mismo 

	

que cuenta con las facultades necesarias para suscribir la 	J/ 

presente escritura, y que en copia certificada procederé a 

llevar al apéndice del protocolo a mi cargo, devolviendo 
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compareciente, bajo protesta de decir verdad,
rjsU 

ov-c1  
mencionada personalidad, hasta la presente fecha no lérra-

indo revocada, ni modificada o limitada en forma alg 

afirmando además la existencia legal de su representada.-

GENERALES  

	  El Ingeniero GUSTAVO MANUEL ORTIZ GON rZ, 

mlien se identifica con su credencial para votar con lave 

bajo protesta de 

decir verdad, declara ser 

funcionario público, con domicilio en 

la talle 8 ocho, número 325 trescientos veinticinco, 

(Edificio Lavalle) entre calles 63 sesenta y tres y 

Circuito Baluartes, en la colonia "Centro", de esta Ciudad, 

con Código Postal 24000 veinticuatro mil, mayor de edad, 

declara no adeudar' el Impuesto sobre la Renta, sin 

comprobarlo, que tiene Registro Federal de Contribuyentes 

wúmero 	 y que nació el día 

en 

El Licenciado en Administración de Empresas 
'tt 'GERARD° MONTERO PÉREZ, quien se identifica con su 

-41,91 tredencial para votar con clave de elector número 

bajo protesta de decir verdad, declara 

-ser 	 servidor 

público, con domicilio en el predio número 357 trescientos 

cincuenta y ¿iete, de la calle 10 diez, en la colonia 

."Centro", de esta ciudad, con Código Postal 24000 

veinticuatro mil, mayor de edad, declara no adeudar el 

Impuesto sobre la Renta, sin comprobarlo, que tiene 

Registro Federal de Contribuyentes número 	 y 

que nació el 

día enr 

YO, la NOTAR/O, CERTIFICO: 	  

Que personalmente conozco a los comparecientes a los 

que conceptúo capaces para contratar y obligarse, sin que 

nada se me acredite, ni me conste en contrario. 	  

Que les hice las prevenciones de ley. 	  

II/.- Que con los números y folios que se harán constar en 

la Nota marginal llevaré al Apéndice los documentos 



E, 

m5 

relativos a esta escritura que lei en alta y clara voz a 

los comparecientes, a quienes expliqué su valor y fuerzas 

legales y enterados y conformes se afirman y ratifican en 

su tenor, y firman para constancia conmigo la NOTARIO. -

Firmada hoy seis de diciembre del 2019 dos mil diecinueve. -

DOY FE.- FIRMA y rúbrica ilegible del Ingeniero GUSTAVO 

MANUEL ORTIZ GONZALEZ y DOS huellas digitales de sus 

pulgares superiores.-  FIRMA y rúbrica ilegible del 

Licenciado GERARDO MONTERO PÉREZ y DOS huellas digitales de 

sus pulgares superiores.-  ANTE MI: LICENCIADA FANNY 

GUILLERMO MALDONADO. FIRMA y Rúbrica ilegible.-  El sello 

notarial de autorizar. 	  

DEI. MARGEN: 	  
NOTA PRIMERA: Con los folios Un mil doscientos cuarenta y 

tres a Un mil doscientos cuarenta y siete bis, llevo al 

Apéndice los documentos relativos a la escritura del;; • 

frente, mismo que hoy autorizo. San Francisco de Campeche, 

Campeche, seis de diciembre del dos mil diecinueve. DOY Fp» 
le-49  

Rúbrica.-  El sello notarial de autorizar. 	  

DEL APENDICE. 	  

DOCUMENTO Y FOLIO UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES A 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES BIS SEIS (1243 A 1243 BIÉ  

A). ACUERDO de Autorización 070/MUE/2019. 

DOCUMENTO Y FOLIO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (124 

NOMBRAMIENTO del Ingeniero Gustavo Manuel Ortíz Gonzáll 

Secretario de Administración e Innovación Gubernamenta4 

DOCUMENTO Y FOLIO UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO: 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO BIS CINCO (1245-12411 

5). PRIMER testimonio de la escritura pública nÚme' 

ciento ochenta y dos, de fecha 2 dos de octubre de 2(5 

mil diecinueve, relativa a la protocolización de laS 

de las sesiones extraordinarias, concernient 

nombramiento y toma de protesta como Rector del In 

Campechano, respectivamente. 	  

DOCUMENTO Y FOLIO UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEISI 

CREDENCIAL para votar del Ingeniero Gustavo Manuel 

González. 
DOCUMENTO Y FOLIO UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA': 

(1247). CREDENCIAL para votar del Licenciado 

MONTERO PÉREZ. 

DI 
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OCUMENTO Y FOLIO UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE BIS 

(12-47 BIS). REPORTE de Bienes Muebles para Donación de 

:x•anismos y Entidades Públicas Federales y No 

Übernamentales. 	  

S-  IGUAL A SU MATRIZ Y DOCUMENTOS QUE INCLUYE QUE 

TIOINALES EXISTEN EN EL PROTOCOLO Y APENDICE RESPECTIVO DE 

IA,NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTITRES A MI CARGO, A LOS QUE 

11E *REMITO. Y PARA EL DONANTE, EL ESTADO DE CAMPECHE o PODER 

;IdECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIBRO ESTE PRIMER 

IIISTIMONIO CONSTANTE DE VEINTIDOS FOJAS UTILES, EN LA 

CIUDAD Y PUERTO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL 

ESTADO DE CAMPECHE, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS 6 SEIS 

BIAS DE DICIEMBRE DEL 2019 DOS MIL DIECINUEVE.- DOY FE.- -- 
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